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Por tres meses 
Por seis meses 
Por un año. .
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Franqueo concertado

OFICIÁL
Precio de inserción

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nojvengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oíicia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CÍNCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

ón 
;n- 
la-

la 
'41 
le
an 
le- 
izo 
in-
el 

cia 
dé
los 
La
los

I.as leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
AfAca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su pronjulgación, i cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan acompañadas de su importe, tjel^ndo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» j de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letfa de fácil cobro,

Prestación Personal a favor 
del Estado

De gran interés para los Secre
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Los recibos correspondientes 
al 4.^ trimestre de 1939 que no 
hubieran sido recogidos hasta la 
fecha, pueden hacerse efectivos 
hasta el día 30 de lo.s corrientes, 
sin recargo alguno.

En las localidades en que los 
Secretarios hubieran hecho la li
quidación del referido trimestre 
y tuvieran remitidos a esta Co
misaría-Intervención, los recibos 
impagados, extenderán a reque
rimiento de los interesados un 
nuevo recibo que comprenderá 
la cuota trimestral, formalizán
dolo con el número que corres
pond i y haciendo envío a estas 
oficinas de la tercera pai'te del 
recibo satisfecho, para anular el 
primitivo.

El día 1 de mayo, todos los re
cibos en descubierto, pasarán al 
Agente Ejecutivo.

La.s cuót.is del /)rinier trimes
tre del año actual, se harán efec
tivas en período voluntario, has
ta el día 31 de mayo próximo.

Los patronos y habilitados in
gresarán las retencione.s hechas 
durante este primer trimestre, 
dentro del plazo de 15 días, a 
contar del presente, y se recuer
da que el ingreso deberá ser he
cho a base de nn dia y jtn cuarto 
de dia de haber mensual sobre 
los sueldo.s y del cinco por ciento, 
sobre los jornales.

En los impresos remitidos para 
confección de listas cobratorias 
por triplicado, correspondientes 
al primer trimestre de 1940, en 
la parte superior se expresa 
«cuarto trimestre de 1939> frase 
que deberá tacharse, sustituyén
dose por la de «primer trimestre 
de 1940>.

Logroño, 12 de abril de 1940
El Comisario-Interventor
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Dara 
dos.

Jefactura de los servicios 
de Intendencia de 

Logroño
ANUNCIO 1016

Debiendo procederse por orden 
de la Superioridad a la venta por 
concurso de las existencias de 
los artículos componentes de ha 
ración de previsión, se pone en 
conocimiento de quienes puedan 
interesarles pura que cursen sus 
ofertas al Jefe de los Servicios de 
Intendencia de esta plaza, antes 
del día Í30 del actual, en cuyo día 
y a la.s 11 horíis de su mañana se 
verificarán las adjudicaciones co
rrespondientes.

El modelo de oferta, relación Imp. Provincial.—Logroño
940.

Gobierno Civil de lo Provincia
Créditos para reconstrucción de fincas dañadas por la guerra

1012
Por la Dirección General de Regiones Devastadas y l<eparacio- 

nes.—«Ministerio de la Gobernación» se ha dictado la sigiente cir
cular número 12,

Habiéndose suscitado duda.s sobre el alcance de la Ley de 9 de 
septiembre en una gran parte de los propietario.s de ‘fincas dañadas 
por la guerra que necesitan para su reconstrucción el recurso que 
presta el Instituto de Crédito, y al mismo tiempo creyendo errónea
mente que después del plazo marcado por dicha J.ey no es posible 
iniciar expedientes para solicitar el crédito necesario, estaíDirección 
General se cree en el deber de informar a1 público en general por 
medio de su.s Comisiones Provinciales sobre los siguientes ex
tremos: ;

l .“ ELI plazo para admisión de expedientes que concluía el 31 
de enero del corriente es únicamente para acogerse a los beneficios 
que se deriban de la Lej’ de 9 d^ septiembre como son, participación 
en la reconstrucción del acreedor hipotecario, indemnización por 
daños de guerra, etc. pero no para la petición de crédito.

2 .*^ Podrán seguir abriéndose expedientes a solu itud de los 
interesado.s pero solamente a lo.s efectos de la petición de crédito 
sin que los propietarios puednn ya acogerse a ninguno de los bene- 
íicios de la citada Ley.

3 .® A fin de substinar toda clase de posibles contusiones, en los 
expediente.s que abran después del 31 de enero y en sitio bien visible 
se hará constar «Dicho expediente no está’acogido a ninguno de los 
beneficios que concede la Ley de 9 de septiembre de í939»,—\ a 
continuación la fecha en que se incoa el expediente.

4 .“ La tramitación de estos expedientes se efectuará de la mis
ma manem que viene realizándose la de los que están acogidos a di
cha Ley, esto es; al finalizar su »primer período se enviará a esta 
Dirección General solamente la relación de expedientes quedando 
la. materialidad de los mismos en poder de la.s Comisiones y única
mente cuando se haya reunido la documentación completa serán 
remitidos ¿i esta Dirección General acompañado.s siempre de instan
cia dirigida al Director del Instituto de Crédito para que puedan ser 
tramitados a dicho Organismo.

b.*’ La Ley de 9 de septiempre de 1939, solo tiene alcance para 
los expedientes que se’refieren a finca.s urbanas, no existiendo por 
tanto el pLizo límite para la tmmitíición de lo.s expedientes de ca
rácter industrial o agrícola, y habiéndose presentado numerosas re
clamaciones como consecuencia de los desembolsos que se yen obli- 
a hacer los damnificados, en concecto de pagos de honormos a las 
Jefaturas de Industria y de los Servicios Agronómicos, esta Dirección 
General ha resuelto que en lo sucesivo en lo.s expedientes de tipo m- 
dustrial o agrícola se suprima el trámite de enviar las instancias y 
las peritaciones o declaraciones jurada.s en su caso, a informe de di- 
cha.s Jefaturas y Servicios, ya (jue por el Instituto de Crédito para la 
Reconstrucción Nacional se comprobarán los daños dcclaiados en 
el momento oportuno.—Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid,•! 1 de abril de 1940.—El Director General.
Lo que se hace público en el B. O. de la provincia para general 

conocimiento.
Logroño, 10 de abril de 1940.

El Gobernador civil.— /esas Ca^i^al Gutiérrez,

de los artículo.s a vender mues
tras de los mismo.s y* pliego de 
condiciones, esíarán a disposi
ción de quienes lo soliciten, to
dos los días laborables de 11 a 13 
en las oficinas del Depósito de 
Intendenciíi de esta plaza.

Logroño, 15 de abril de 1940
El Cnidte. Jefe de los Ser\ icios

Minafterio de Agrá 
cultura

7KU
Decreto de 9 de marzo de 1940 

• sobre concesión de présuimos en 
metálico por el Servicio Nacional 
del Trigo c« n la garantía prenda
ria de la actual cosecha de tri- 

i go-La necesidad de aportar capi
tales a la producción triguera que

aseguren en esto.s momentos la 
práctica de cuidados de cultivo

1 más adelante las faenas de reco
lección, aconseja no interrumpir 
la labor crediticia que el Estado, 
a través del Servicio Nacional 
del Trigo, viene realibando; y a 
este efecto, previa deliberación 
del Consejo de Ministros, y a 
propuesta del de Agricultura,

DISPONGO:
Artículo primero.—Conforme 

a las condiciones base que por 
el presente D-cretose regulan, 
el Servicio Nacional del Trigo 
concederá préstamos en metálico 
con la garantía prendaria de la 
presente cosecha en pie,

.Artículo segundo.—Serán be
neficiarios de esto.s préstamos los 
cultivadores de trigo que, dispo
niendo de superficie sembrada, 
bien nacida, lo soliciten antes del 
1 de junio de 1940, y no sean deu
dores al Servicio Nacional del 
Trigo por operaciones similares, 
ya vencidas, concertada.s en an
teriores campañas, qne no hayan 
sido objeto de moratoria.

jVrtículo tercero.—Los présta
mos podrán otorgarse:

a) A agricultores ¿lisiados o 
agrupado.s que ofrezcan garantía 
prendaria individual o colectiva 
bastante.

b) A agricultores sindicados 
que ofrezcíin la garantúi solidaria 
y mancomunada del Organismo 
sindical provincial correspon
diente.

Artículo cuarto.—Los présta
mos individuales se solicitarán en 
instancia favorablemente infor
mada por la Junta de Información 
Agrícola Local, en la que se ha
ga constar; nombre y apellidos 
del peticionario, residencia, tér
mino donde radica la explotación 
agrícola, número de la ficha de
claratoria de superficie sembrada 
en el año agrícola 1940, porcelas 
que garantizan el préstamo, con 
su deslinde y extensión; cosecha 
probable de trigo de las mismas 
y prétamo que solicita en pese
tas- , -

En el caso de préstamos a sin
dicatos, el Sindicato fraccionará 
por Municipios, las peticiones, 
relacionando con el detalle orde
nado anteriormente las caracte
rísticas individuales de cada sin
dicado y presunto beneficiario, 
tramitándose la petición pof la 

j Delegación Provincial Sindical 
en to^o caso, con su informe y 

! aval.
Articulo quinto.—Estos présta

mos en metálico podrán llegar, 
j en el caso de peticiones indivi- 
■ duales, al cuarenta por ciento 
! del valor de la total cosecha pro- 
. bable estimada ¿i los precios ini- 

ciale.s de tasa en el presente año 
! agrícola. El crédito máximo por 
, peticionario será de veintcinco 
' mil pesetas.
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guros del Servicio Nacional del 
Trigo, nacida de la Ley de Prés
tamos a Trigueros, de veintisiete 
de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho, y en caso de que
dar agotada, se saldrá en la for
ma señalada en el párrafo ante
rior.

Así lo d spongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a nue
ve de marzo de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

Bef^ijíímea Bar/n

En el caso de préstamos a 
agricultores sindicados, el crédi
to podrá elevarse hasta el cin 
cuenta por ciento del valor de la 
cosecha.

Artículo sexto.— El Servicio 
Nacional del Trigo ’percibirá por 
el tiempo que concierte el prés
tamo, en concepto de interés, el 
dos por ciento de la cantidad 
prestada.

Artículo séptimo.—El Servicio 
Nacional del Trigo será autoase- 
gunulor de la cosecha-prenda, 
contra los riesgos de pedrisco e 
incendio, por un capital igual al 
préstamo otorgado y percibiendo 
del prestatario, en el momento 
de Concertar el préstamo, una 
prima general del uno por ciento.

Artículo octavo.—Los beneli- 
ciarios quedan obligados, una 
vez recogida la cosecha de trigo, 
a depositar en los almacenes del 
Servicio, la cantidad de trigo ne
cesaria para cubrir el importe 
del préstamo más sus intereses, 
considerándose, entre canto, que 
su cosecha la tiene en calidad de 
depósito.

Artículo noveno.—La cancela
ción de los préstamos y sus inte
reses podrán practicarse por los 
agricultores, bien en meuUicoo 
en especie, a elección del presta
tario y siempre con anterioridad 
al primero de octubre en Anda
lucía y Extremadura, y a prime
ro de diciembre del corriente 
año, en el resto de España.

En el caso de cancelación en 
especie, el trigo se valorará al 
precio de tasa vigente en el mes 
de noviembre de mil novecientos 
cuai-enta, cualquiera que sea la 
fecha de depósito del grano en 
los Almacenes del Servicio.

Articuló décimo.— Una vez 
vencido el plazo de validez del 
préstamo, el Servicio .procederá 
de oficio a costa de los morosos, 
contra los deudores prestatarios.

Artículo undécimo.—No po
drán acogerse a los beneficios del 
presente Decreto los cultivadores 
dé trigo que, por virtud de hipo
tecas constituídiis sobre la finca 
o fincas, o de cualquier otro con
trato, tuviera hi cosecha de trigo 
pendiente grabada por derechos 
reales específicos.

Los aparceros no podrán afec
tar más que la parte proporcio
nal de trigo que les corresponda.

Artículo duodécimo.—Los be- 
nificiarios de estos préstamos 
sólo podrán vender a almacenis- 

• tas el trigo de su cosecha que 
exceda de la aportación a depo
sitar en el Almacén del Servicio 
Nacional del Trigo y una vez que 
este depósito haya sido realizado, 
Si produjeren transmisiones de 
trigo no admitidas, el adquirente 
será responsable solidario del 
pago de la cantidad prestada, sin 
perjuicio de la responsabilidad 
criminal a que haya lugar.

Artículo déci m otercero.—Pani 
atender las ()peraciones de prés
tamos autorizadas por el presen
te Decreto, el Servicio Nacional 
del Trigo dispondrá de los fondos 
acreditados en la cuenta que de
fine el artículo quinto del Decre
to-ley de Ordenación triguera, 
de veintitrés de agosto de mil 
novecientos treinta y siete.

Artículo décimocuarto. — El ! 
saldo deudor o acreedor a que 
las operaciones de préstamos dt' 
lugar será aplicado a la cuenta 
que define el artículo décimo- 
cuarto del citado Decreto-ley.

La cuenta de primas de segu
ros de que habla el artículo sép
timo, se saldrá por la Caja de Se

Ministerio de Trabajo

comprobar el cumplimiento de 
los estatutos y reglamentos por 
que se rijan en cuanto se refiere 
a accidentes del trabajo; las pó
lizas originales y adicionales; 
aplicación de las tarifas aproba
das repartos de siniestros en las 

■ mutualidades causas o motivos 1 
• de la demora en el pago de sinies- ; 

tros pendientes; constitución de ) 
capitales para la renta en la Ca- ¡ 
ja Nacional; cuantía de la fianza | 
en relación con los salarios ase
gurados y cualquier otro servicio 
que en relación con la función 
inspectora fuera acordado por la 
Dirección General de Previsión.

b) Investigar y denun
ciar a la Dirección general de 
Previsión la existencia de entida
des aseguradoras de accidentes 
del trbajo que no figuren inscri
tas en el registro correspondien-

c) Comprobar el cumplimien- ' 
to de las leyes de seguros socia
les por los organismos provincia- ! 
les y locales encargados de su 
ejecución sin que las atribuciones 
de los Inspectores sé extiendti a . 
la orgonización funcionamiento 
administrativo y contabilidad co- ! 
mo dependencias del Instituto * 
Nacional de Previsión. ;

d) En cuanto a las Juntas lo- i 
cales de Seguros sociales: in ves- i 
tigar y comprobar si su constitu- ! 
ción y funcionamiento se ajustan ; 
a los precepto,s reglamentarios , 
que las regulan.

e) En orden a las demás ins- \ 
tituciones de previsión que no 
estén organizadas e interx'enidas 
por el Estado o por corporacio 
nes públicas: comprobar y vigi
lar el cumplimiento de sus pro
pios estatutos las inversione.s que 
I ealicen la solidez de las garan
tías de pago de las prestaciones 
5" el exacto cumplimiento de las 
disposiciones legales.

f) Realizar aquellos servicios 
que en relación a las funciones 
de su competencia les sean enco
mendados por la dirección gene
ral de Previsión.

g) Como complemento de su 
labor inspectora los funcionarios 
de este Servicio tendrán facultad 
para obtener datos y anteceden
tes en las oficinas del Estado, 
Provincia o municipio en el Ins
tituto Nacional de Previsión y 
sus dependencias y para .realizar 
las investigaciones pertinentes en 
las Empresas o Entidades com
prendidas en este Reglamento.

Artículo tercero.—Este servi
cio estará encomendado a perso
nal técnico especial con sujeción 
a la siguiente plantilla:

Un Inspector Jefe
Dos Inspectores que tendrán 

respectivamente a su cargo la 
inspección de Enddades asegu
radoras de accidentes del traba
jo y la de las demás Entidades 
comprendidas en este Reglamen
to.

Catorce Subinspectores, que 
serán distribuidos entre los dis
tintos Servicios conforme a las 
necesidades de los mismos.

Artículo cuarto.—La labor ad
ministrativa de este Servicio que- 
daráencomendadd a funcionarios 
del xMinisterio, que se afectuarán 
especialmente al mismo en el nú
mero y categoría que se fije se
gún las necesidades.

Artículo quinto.—El nombra
miento del Inspector Jefe se efec
tuará por el Ministro de 'Trabajo 
a propuesta del Consejo del Ins
tituto Nacional de Previsión; los 
Inspectores y Subinspectores se
rán nombrados por Concurso- 

781
Decreto de 9 de marzo de 1940 

aprobando el Reglamento de la 
inspección de Entidades asegu
radoras de accidentes del traba
jo e instituciones de Previsión.

incumbe al Estado, entre las 
funciones de previsión, la vigi
lancia de las actividades de las 
Entidades aseguradoras de acci
dentes de trabajo y de las insti
tuciones encargadas de aplicar 
las disposiciones relativas a se
guros sociales.

Para hacer efectivas estas fa
cultades mediante la organiza
ción de un servicio adecuado de 
inspección, el Presupuesto ordi
nario del Estado, del corriente 
ejercicio, consigna la cantidad 
de trescientas cincuenta mil pe
setas, estableciendo que las nor
mas reglamentarias serán pro
puestas por la Dirección general 
dé Previsión.

Cumpliendo este requisito a 
propuesta del Ministro de Traba
jo, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros.

DISPONGO;
Artículo primero.—Se aprueba 

el adjunto Reglamento de la ins
pección de Entidades asegurado
ras de accidentes del trabajo y 
demás instilaciones de previsión.

Artículo segundo,-—Por el Mi
nisterio de Trabajo se dictarán 
aquelfits disposiciones necesarias 
para la aplicación y ejecución de 
dicho Reglamento.

Así lo dispongo por el presen
te Decreto dado en Madrid a ó 
de marzo de 1940.

FRANCISCO ERACO
El Ministro de Trabajo 

Be/ijinnea Biirin

ke/^lamento lie la Inspección 
de Entidades A'segn cada ras de 
Accidentes del l'rabajo e Institn- 
ciones de Brevisiá/t

Artículo primero.—Bajo la in
mediata dependiencia de la Di
rección general de Previsión y 
con sejeción a las normas de es
te Reglamento se organiza la ins
pección de las Entidades asegu
radoras de accidentes del Traba
jo la de los organismos provin
ciales y locales encargados de la 
ejecución y cumplimiento de las 
Leyes de seguros sociales y la de 
Lls instituciones de previsión de 
carácter privado.

Articulo segundo.—La compe
tencia de esta inspección en re
lación con las Entidades sujetas 
a la misma será la siguiente:

a) Respecto de las entidades 
aseguradoras de accidentes del 
trabajo inscritas: investigar y

oposición con arreglo alo esta
blecido en la Ley de 25 de agosto 
de 1939 5^ en los artículos siguien
tes.

Artículo sexto.— Las remune
raciones de este personal serán 
fijadas por el Consejo del Institu
to Nacional de Previsión y se ha
rán efectivas con cargo al crédi
to consignado para este fin en los 
Presupuestos del Estado.

Artículo séptimo.—Los aspi
rantes a las plazas de Inspecto
res 5^ Subinspectores deberán 
reunirlas siguientes condiciones:

a) Ser mayores de 26 años y 
menores de 40.

b) Poseer el título de Aboga
do o Intendente mercantil.

c) No pertenecer a ninguna 
Sociedad o Mutualidac* de acci
dentes del trabajo.

Artículo octavo.—El Concurso 
-opasición será fallado por un 
Tribunal compuesto por el Di
rector general de Previsión, 
como Presidente; un Consejero 
del Instituto Nacional de Previ
sión, designado por la Comisión 
permanente, y el Jefe de la Sec
ción de .Asuntos generales de di
cha Dirección general, que ac
tuará de Secretario, Los miem
bros del 'Tribunal podrán desig 
nar sustituto para el caso de im
posibilidad de actuar en alguna 
sesión. La Comisión permanente 
del Instituto Nacional • de Previ
sión aprobará las condiciones y 
programas del Concurso-oposi
ción.

Artículo noveno.—El Inspector 
Jefe tendrá a su cargo:

a) La dirección del Servicio.
b) El despacho ordinario con 

el Director general.
c) La distribución del trabajo 

de los Inspectores.
d) La resolución de cuantas 

consultas le formulen los Inspec
tores y Subinspectores en la ma
teria propia de su competencia.

e) Proponer las resoluciones 
que deba dictar la Dirección Ge
neral de Previsión.

f) Recibir las actas q ue eleven 
los Inspectores y Subinspectores 
e informar a la Dirección general 
lo procedente como resultado de 
aquéllas.

g) Informar a dicha 1 dirección 
sobre cualquier irregularidad ob
servada en el Servicio, propo
niendo lo procedente.

h) Elevar trimestralmente a 
1a Dirección general de Previsión 
una Memoria resumen de los 
servicios realizados en ese perío- 
odo y, anualmente, otra Memo
ria de lo realizado en el año, pro
poniendo las modificaciones que, 
a su juicio, deban introducirse en 
el Servicio.

Artículo décimo. -Será com- 
peteecia de los Inspectores;

a) Disponer lo necesario para 
que los Subinspectores a sus ór
denes ejecuten sin dilación fas 
órdenes e instrucci<'>nes que re
ciba del Inspector Jefe.

b) Distribuir el trabajo de los 
Subinspectores.

c) Recibir y tramitar al Ins
pector Jefe las acta.s de inspec
ción.

d) Proponer al Inspector Jefe 
lo necesario para h» mayor efica
cia de la función.

e) Realizar directamente aque
llas inspecciones o .servicios que 
por su importancia lo requieran 
a juicio de la Dirección general 
de Previsión.

Artículo undécimo. — Será 
competencia de los Subinspecto
res:

a) l.ai realización de los ser-
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vicios que les sean encomenda
dos por el Inspector de su rama 
respectiva o por el Inspector Jefe 
con el mayor celo y actividad, j

b) Levantar acta de todas las !
visitas que realice, consignando i 
en ellas, de manera clara y pre
cisa, el resultado de la inspección 
practicada y sus incidencias.

c) Elevar a su Inspector res
pectivo las propuestas que esti
men oportunas para el mayor 
rendimiento del servicio.

Artículo duodécimo.—Lo.s car
gos de la Inspección serán in
compatibles con cualquier otro 
de carácter público y con desti
nos del Instituto Nacional de 
Previsión.

Artículo decimotercero.—Tan
to el Inspector Jefe como los Ins
pectores y subinspectores, ten
drán la consideración de funcio
narios públicos en el ejercicio de 
su misión.

Los funcionarios de esta Ins
pección, además de las funciones 
propias de su cargo, tendrán los 
derechos y deberes del personal 
del Instituto Nacional de Previ
sión.

Artículo décira ocuarto.—l.as 
dietas y derechos de viatico se
rán señalados por el Consejo del 
Instituto Nacional de Previsión, 
con cargo a la consignación pre
supuesta.

Artículo décimoquinto. — El 
personal de la Inspección no po
drá ser separado de su cargo sin 
formación de expediente, oído el 
interesado. Las sanciones a este 
personal, o separación en su ca
so, serán decretadas por el Di
rector general de Previsión, a 
propuesta de la Comisión perma
nente del Instituto. Los expedien
tes serán instruidos por un Con
sejero del Instituto., nombrado 
por la Comisión permanente.

Artículo décimosexto—Los in
formes emitidos por los funcio
narios de la Inspección serán ele
vados a la resolución de la Di
rección general de Previsión, por 
el Jefe del Servio, con la oportu
na propuesta. De ellos será dado 
traslado al Director del Instituto 
Nacional de Previsión, siempre 
que de alguna manera afecten a 
los servicios y funciones que le 
están encomendados.

.Artículo décimoséptimo.-Cuan 
do, a consecuencia de las inves
tigaciones atribuidas al Servicio 
de Inspección, se comprueben in
fracciones de las obligaciones 
impuestas por las Leyes de se
guros sociales a particulars o 
Empresas, los inspectores levan
tarán las oportunas actas, que 
remitirán para su resolución a la 
Inspección de Trabajo que co
rresponda, dando cuenta a sus 
Jefes inmediatos, junto con el in
forme que emitan de la presta
ción del servicio.

La Inspección del 'I'rabajo co
municará a la Dirección general 
de Previsión la resolución que se 
adopte en las actas que por este 
conducto se remitan.

Artículo décimoctavo. — Los 
Inspectores comunicarán asimis
mo a la Dirección general de 
Previsión las deficiencias que ob- 
serv^en en hi práctica o ejecución 
de las Leyes de seguros sociales, 
para que puedan corregirse o 
iniciar la reforma de Ia1 disposi
ciones vigentes.

Artículo décimonovenu. - .Al 
resolver la Dirección general de 
Previsión los expediente.s incoa
dos por virtud de informe o acta 
de la Inspección, impondrá las 
sancione previstas en la.s dispo-

siciones vigentes, o elevará pro- ! 
puesta al Ministro de Trabajo i 
para que, en atención a la grave- : 
dad y circunstancias del caso re- > 
suelba lo pertinente. ¡

Artículo vigésimo.—El exce
dente que resi i te de la cantidad i 
presupuesta para las atenciones ¡ 
de este SePvicio, podrá destinar- i 
lo el Intituto Nacional de Previ- i 
sión a la inspección de su.s orga- ‘ 
nismos y oheinas de régimen in- ; 
terior, en la forma que acuerde 
su Consejo.

Madrid, 9 de marzo de 1940
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Orden de 11 de marzo de 1940 
acrlarando la de 22 de diciembre 
de 1939 creando una Junta inter
ministerial para dar cuenta de 
las obras a realizar en los distin
tos Departamentos.

limo. Sr.: La Orden de este .Mi
nisterio de 22 de diciembre últi
mo (B. O, del E. Ô de enecoj creó 
una Junta con la finalidad estricta 
de discriminar las obras afecta
das por la Ley de 25 de junio de 
1935, al objeto de abscribirlas 
presupuestariamente, si fuere 
procedente, a los Departamentos 
ministeriales respectivos.

Los primeros trabajo.s de dicho 
organismo hnn demortrado la 
conveniencia de queen él existían 
representaciones atorizadas de 
todos los Ministerios, y de que su 
tarea se extienda, además de a las ! 
discriminaciones, a facultades ¡ 
más amplias para que pueda re- • 
solver numerosas incidencias di- ; 
manadas de la expresada Ley y ! 
en la.s que debe presidir unidad J 
de criterio y de ejacución. ¡

Para lograr dicha finalidad, es
te Ministerio ha acordado:

Primero—La Junta interminis
terial creada-por Urden de 22 de : 
diciembre último se amplia con 
un representante de cada uno de 
los Ministerios no mencionados 
en la citada disposición.

Segundo—Además de la labor 
discriminadora que se señaló en 
la expresada Orden, tendrá facul
tado a para elevar propuesta a la 
S uperior i dad sobre i n ter pretación 
de precepto.s de la mencionada 
Ley de 25 de junio de 1935 y so
bre normas a las que habrá de 
ajustarse la liquidación de las 
obligaciones contraídas al ampa
ro de las mismas.

Tendrán también los cometidos 
que en orden a la órbita de su 
competencia le fueren encomen
dados por este .Ministerio o por 
los respectivos Departamentos 
ministeriales y las de organiza
ción de su régimen interior.

Tercero -Las facultades que se 
expresan en el aparato que ante
cede alcazarán sólo a las obras 
y auxilios o exenciones acorda
dos o concedidos con anteaiori- 
dad a 18 de julio de 193b.

I Lo que digo a V’' I para su co- 
I nocimiento y efectos.
! Dios guarde a V 1 muchos años 
! .Madrid 11 de marzo de 1940.

BENJUMEA BUREN 
limo. Sr. Subsecretario de e;-;- 

te .Ministerio.

"advertenciá’
Conforme con lo establecido 

en e1 artículo 200 de la vigen
te Lev del Timbre, Io.s anun
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulares o por man
dato judicial a instancia du \ 
parte, estarán sujetos a1 tim
bre especial de una peseta.

Miniíterie de la | 
Gobernación

782 i
Ooden de 16 de marzo de 1940 ! 

disponiendo el aplazamiento de i 
los ejercidios de las oposicienes . 
anunciadas pata la provisión de 
plaza.s de médicos titulates o de ¡ 
Asistencia Pública Domiciliaria, 
según convocatoria de 4 de ene
ro del corriente año.

Exemo. Sr.: Por Orden minis
terial de 7 de febrero último que
dó señalada la fecha del 2 de abril 
del corrienta año para el comien
zo de lo.s ejercicios de oposición 
anunciada mediante convocatoria 
de 4 de enero próximo pasado pa
ra proveer en propiedad plazas 
de Medicos titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria y 
consiguiente ingreso en el Cuer
po en lo.s caso.s en que haya lu
gar.

Es de observar que el numero 
de Aspirantes para tomar parte 
en hts oposiciones de que se trata 
es considerable, por lo que nece
sariamente han de ser complica
das y laboriosas las operaciones 
preliminares que por los Tribuna
les han de realizarse para la de
bida organización y clasificación 
de los decumentos presentados 
por los Aspirante.s al objeto de i 
prodeder a la confección de la lis
ta de los opositores que deban ser 
admitído.s asi como a la distribu
ción de las plazas en los grupo.s 
consiguientes" en armonía con lo 
dispuesto en la citada Orden mi- ; 
nisterial de 7 de febrero último í 
y en cumplimiento de 1a Ley de ; 
25 de agosto de 1939. '•

Este xMinisterio, en atención a ! 
1as consideraciones expuestas ha ; 
tenido a bien disponer el aplaza
miento de los ejercicios de las ¡ 
oposiciones anunciadas para la ! 
provisión de plazas de Alédícos 
titulares o de Asistencia Pública 
Domiciliaria según Convocatoria 
de 4 de enero del corriente año, i 
cuyos ejercicios deberán dar cq- J 
mfenzo en la fecha de 3 de junio i 
próximo previa convocatoria que i 
al efecto ha de publicarse opor- j 
tunamente por el Triounal para 
conocimiento de los opositores 
admitidos.

Lo comunica a VEE para su co
nocimiento y oportuno efectos.

Dios guarde a E muchos 
años.

xMadrid 16 de marzo de 1940
P D, José Lorente
Exemo. Sr. Director general 

de .Sanidad.
ST -- 7 ' I

Junta Provincial de Prime-1 
ra Enseñanza de la Provin- : 

cia de loyroflo
058

En cumplimiento de lo manda- ; 
do ¿or el párrafo 3° del art. 50 de i 
la O M de 20 de agosto de 1938, ' 
se publica en el Boleti.n Oficial ! 
de 1a provincia los siguientes i 
nombramientos de maestros in
terinos sustitutos:

D lulio Sáenz fierce, maestro 
interino de la Escuela de niños 
de Saniurdejo.

D.^ Milagros Zuazo .Venas, 
maestra sustituta de la Escuela 
mixta de Bergasilla. .

Logroño 16 de abril de 1940.
El Secretario ;

Administración de
Justicia

7021
Tribunal provincial de lo con

tencioso administrativo de Lo
groño.

ANUNCIO
Ante este tribunal se ha pre

sentado escrito, por el Procura
dor D. Félix .Manzanare.s Diez, 
fechado el trece de los corrien
tes interponiendo recurso con
tencioso administrativo sobre 
acuerdo de la Comisión Gestora 
de la Exma. Diputación Provin
cial por el que se declara la res
ponsabilidad directa del Alcal
de y Concejale.s de Briones fun
dada en la supuesta Inegligencia 
de la gestión recaudatoria.

V habiendo sido tenido por in
terpuesta dicho recurso en pro
videncia del día de hoy, se ha 
acordado por el tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-ad- 
ministrati'va, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en 
el negocio yquisieren coadyuvar 
en él a la Administración.

Logroño 16 de abril de 1940.
El Secretario del Tribunal

12 Tercio de lo Guar
dia Civil
ANUNCIO

1026
Debiendo procederse a la ven

ta en pública subasta el día 5 de 
mayo próximo, de 1as esc. petas 
recogidas por la fuerza de esta 
Comandancia, en virtud de lo 
prevenido en la legislación vigen
te, se anuncia al público por este 
medio, pai'a que los que deseen 
tomar parte en dicha subasta, 
comparezcan a las doce horas 
del día expresado en la |Casa 
Cuartel de esta Capital.

Logroño, 16 de abril de 1940.
El Primer Jefe actal.

Gobierno Civil de la 
Provincia

1013
Abastecmiiento de Cantes

Ordenado por la Superioridad 
se dispone que los miércoles, 
jueves y viernes, queda prohibi
do el sacrificio de toda clase de 
ganado de abastecimiento, ex
cepto aves y conejo, y en conse
cuencia quedti prohibida la ven
ta de carnes los jueves, viernes 
y sábado; debiendo ser precisa
mente esos día.s señalados para 
una y otra cosa, los días en que 
en toda la provincia se a de ob
servar esa prohibición.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, especial
mente de los alcaldes e inspecto
res municipale.s Veterinarios, 
quienes serán los responsables 
de su cumplimiento.

Logroño 17 de abril de 1940, 
El Gobernado Civil

/esiís Ca^it^al Gutterre^
CLACULAK

1014
Habiéndose presentado la epi-
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zootia de fiebre de malta, en el 
iíanado existente en el término 
municipal de Albelda; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de oc
tubre; se. declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales, 
señalándose como zona sospe
chosa la jurisdicción; como zona 
infectada distintos corrales del 
pueblo,

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son a i .41a- 
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca y las 
que deben ponerse en práctica 
prohibición de consumir leche 
sin hervir; prohibir la salida del 
ganado fuera del pueblo, sin la 
autorización reglamentaria; res
tantes medidas ordenadas en la 
circular del Boletín Oficial de 
la provincia del día 20 mayo 
1937. 

i.o que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 17 de abril de 1940.
El Gobernador Civil

Jesiís Cntj'érres

Parque de Intendencia de 
Burgos

Cuerpo Ejército de Navarra
1010

Necesitando este Parque ad
quirir, los artfculps que en can
tidades se detallan a continua
ción se invita por este anuncio a 
hacer oferta hasta las diez hora.s 
del día 18 del mes de mayo 
próximo.

Las cantidades anunciadas, lo 
son a reserva de las modificacio
nes que puedan hacerse por la 
Superioridad.

^'b'teií/os (//ie se an/incian
Paka EL ParqueJ de Burgos 

quintales métricos
Harina 10.000 »
Leña cocinas 1.000 > 
Leña de hornos 2.0(X) > 
Cebada 29.530 > 
Paja 3.160 »

l ai a las í^lazas de.'
Palencia

Pan (raciones) 8.000
Cebada qqms, 5.000
Pajaqqms, 5.000

Estella

Pan (raciones; 15.000
Cebada qqms, 3.000 
Paja qqms, 3.000

Burgos, 13 de abril de 1940
El Coronel Director Accidental

Dionisio Hernández

Onunciof Ofsîiîs^ef

977
D. Apolinar Martínez López, 

Alcalde presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber; Que debiendo de 
procederse a la confección del 
apéndice al amillaramiento que 

! ha de sendr de base para la for- 
I machín de los repartimientos de 

la contribución para el año de 
j 1941, todos los terratenientes de 
I este término municipal como ha

cen das fora st ros que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
tanto de rústica como de urbana 
presentarán las relaciones de al
ta y baja en la secretaria de este 
Ayuntamiento del 15 al 30 de 
abril del corriente año acompa
ñadas de las cartas de pago de 
haber satisfecho los derechos 
reales y debidamente reintegra- 

I das, sin cuyo requisito y pasado 
' dicho plazo no serán admitidas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Dado en Fonzaleche a 12 de 
abril de 1940'

El Alcalde 
EDICTO

983
D. Teodoro Tejada Pérez, al

calde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu
dad.

Hago saber; Que no habiendo 
comparecido a las distintas ope
raciones de alistamiento, verifi
cadas en este Ayuntamiento e 
ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos entre los 
reemplazos de 1936 a 1941 ambos 
inclusive, se les cita por el pre
sente para que en el término de 
15 días puedan hacerlo en ésta 
Casa Consistorial.

Caso de no poder concurrir los 
interesados lo harán los padres o 
parientes más cercanos u otras 
personas de uuien dependan ad
virtiendo que de no verificarlo 
dentro del plazo que se Ic.s seña- 

í la serán declarados prófugos con 
1 los perjuicios à que hubiere lu- 

gai’ con arreglo a la Ley de Re
el atamiento y Reemplazo.

Reemplazo de 1936
I Pedro Martínez Gítreia, hijo de 
: Melitón y Adela.
I Carlos Hernando Bañares, de 
I Aiigel y de Cándida.

Sergi 3 Martinez Gómez, de Sc- 
: cundino y A úrea.

Julián Moreno Pérez, de Anas- 
’ tasio y E'rancisca.

Nicasio Rejado Pérez, de Eme- 
. ter i o e Isidora.

Reemplazo de 1937
Bibiano Ezcurra Prado, hijo de 

Sotero y Antonia.
Javier Estrada Escribano, hijo 

de Francisco y Rita.
Sil vino JArnández Mateo, de 

Ciríaco y Juana.
José Carcia Tobía, de Deogra- 

cias y .\sunción
Mariano González Diez, de 

Bernabé y Juliana.
Daniel González Gorbea, de 

Manuel y Angela.
Jesús Gordo García, de padre.s 

desconocidos.
Reemplazo de- 1937

Noberto Gutiérrez Aragón, hi
jo de José y Eugenia.

Oscar ínaraja Arriba, de Juan 
y Mercedes.

Victoriano .Martín Gosens, de 
d'oribio y Nicasia.

Daniel Martín Ortíz, de Rufino 
y Paula.

Víctor .Martín Losada, de An
tonio y Josefa.

Angel Martín Oria, de .Anue! 
y ¡filar.

-Angel Mendoza Catraín, de 
Cresencio y Magdalena.

Germun Gastor Castresana, de 
Ahetoriano y Daniela.

Máximo Ríos, de y Lucia.

Clemente Roig Echevarría, de 
Agapito y Juana.

Esteban Ruiz Fernández, de 
Cándido y Esperanza.

Claudio Ruiz Piedrahita, de 
Faustino y Teodosia.

Juán Sáez Orive, de Antonio y 
Eloísa.

Fernándo Sánchez Rodríguez, 
de José y Felisa.

Ignacio Veiga Viguri, de Jesús 
e Inocenta.

Pedro Villa Martínez, de En
rique 5’ Alejandra.

Reemplazo de 1938
Juán Ai'anguis Molina, hijo de 

Juan y Julia
Ramón Barruso Andrés, de 

Santiago y Gabriela.
Félix Castillo Carpallo, de Lo

renzo y Mercedes.
Jesús Corral T..oza, de Miguel 

5' xMaría.
Juan Eguiíuz, de Valentina.
'Daniel Gamón Abascal, de Ju

lián y Casilda.
Jerónimo Gordo Cerezo, de 

Antonio y VicenLi
Domingo Labarga Ruiz, de 

Saturnino y Antolina.
Victoriano Mena Fernández, 

de Victoriano y Severina.
Lázaro Muñóz Zaraín, de Be-

• ni to y Gumer sin da.
I Rufino Porres Alvarez, de Ga- 
! briél y Carmen.
i Benito Recio Ruiz. de Euge- 
! nio y Paulina.

Aurelio Rubio Fernández, de 
; Aurelio y Petronila.
i Julián Ruiz Gil, de Enrique y 
■ María.

Ernesto Suarez Molina, de 
! Emilio y Matilde.
1 Angel Tricio Dusana, de Bal

tasar y Jesusa.
Fermín Tricio Fernande , hijo 

de Agapito y Benjamina.
' José Aallaquirán Bengoa, de 
i Teótimo y Consuelo.

Reemplazo de 1939
I Angel -Amenabar Fernández, 
! hijo de Cecilio y Lucia.
! Valentín -Andrés Arce, de For- 
¡ tunato y María.
i Emeterio Ayala Ibarnabarro, 
• Eloy y;María.
I José Benitez Ruiz, de Anasta- 
i si o y Amparo.
i Ignacio Fierro Vega, de Satur- 
, nino y María.

José García González, de Fe
lipe y Simona.

José García Pérez, de Esteban 
y Antonia.

Víctor García Sanz, de’ Jeró- 
nima 5' Felisa.

( Julián García 'Pobías, de Deo- 
I gracias y Asunción.

zXntonio Hern losilla Herm osi
lla, de Cándido y Catalina.

Alvaro Lacalle Lalomp. de Do
mingo y Cándida.

Luis Laro López, de José y 
Lucía,

Benitó López Esmaula, de Sa
muel y Francis a.

Gabino López de Heredia Su- 
! so, de Angel y María.
i José Martínez Miguel, de Da

mián y Diana.
Diego Martínez-Tejada Manso 

’ de Zúñiga, de Lorenzo y Blaca.
Tomás Martínez Velasco, de 

Nicomedes y Maximina
Francisco Mateo Cañas, de 

Lorenzo y Julia
. Justo Medina López, de Fran
cisco y Victoriana

Bruno Miguel Ruiz, de -Mela- 
cio y Eufemia

Félix xNoguero Castillo, deFor
tunato y Santos

; Eladio Oña Estífano, de Justo 
y Clara.

I Salvador Pérez Blazquez, de 
i José y Angela

Manuel Pinilla Becerril, de 
Esteban y Elisa

Pablo Robres Pueyo, de Pablo 
y Raimunda

Félix Sáez Ortega, de Félix y 
Romana

Miguel Santos Rodriguez, de
Miguel y Rosario

Crisíino Torrecilla Rosendo, 
de Francisco y Juana

Daniel Tubilleja ¡Martínez, de 
Daniel y Valeriana

Eusebio Virumbrales Arnaez, 
de Eusebio y Romana

Reemplazo de 1940
Eduardo Aguado Soto, hijo de 

Nicasio y Sara.
Aquilino Angulo Sabando, hijo 

de Jesús y Petra.
José zVguinaga Conde, hijo de 

Victorian y .Amparo.
Santiago Carrillo Busto, hijo 

de Andrés y Dolores.
Teodoro Castillo Soto, hijo de 

Celedonio y Eugenia.
Basilio Fernández López, hijo 

de padres desconocidos.
Gervasio Listardo Rodrigues, 

hijo de Victoriano y Marcelina.
Félix Martínez Forabuena, hijo 

de Félix y Consuelo.
Flonencio Orbañanos xMedina, 

hijo de Cándido y Agapita.
Luis PérezjjPausa, hijo de Teó

filo yjuana.
Dionisio Rejado Pérez, hijo de 

Emeterio e Isidora.
Marcelino Rico Martínez, hijo 

de Germán y Petra.
Cesáreo Robaes Pueyo, hijo de 

Pablo y Raimundo.
Pedro Salazar Ansotegui, hijo 

de Alberto y Felisa.
Emilio Salazar Manzanos, hijo 

Rafael y Canmen.
José Soto Espinosa, hijo de (ja

bino y Leonarda.
Carmelo Xozmediano Alonso, 

hijo de Genaro e Inocencia.
Reemplazo de 1941

Ricardo .Alonso Crespo, hijo 
de Sntiago y Angela.

Fmiliano Carro (kircía hijo de
Venancio y Petra.

Baltasar Carro Rubio, hijo de 
Manuel y Máxima.

Julián Cruz Blanco, hijo de 
Luis y María.

Jesús Gómez Leiva, hijo de 
Cristóbal y Josef a.

Eduardo Martínez Salinas xMen-
’ doza, hijo de Eduardo y María.

Basilio xMedina Santamaría, hi- 
¡ jo de Ciríaco y Leoncía.

Luis Merino Barrio, hijo de 
Perfecto y Vitoria

Félix Merino Rodríguez, hijo 
de Félix y Telesfora.

Efedro Ríos Revuelta, hijo de 
V alen tin y Sagrar i o.

Alfonso Ruiz Carro, hijo de 
Hipólito e Isabel,

Domingo 'Sánches Narro, hijo 
de Saturnino y Agueda.

José Torrecilla Rosendo, hijo 
de Francisco y Juana.

Har-o, lOde abril de 1940,
El Alcalde

EDICTO 989

Terminado el reparto genera 
de utilidades de este municipio 
para el ejercicio 1940, queda ex
puesto al público en la seci etaria 
del Ayuntamiento por plazo de 
15 días hábiles para que pueda 
ser examinado ^y presentar las 
reclamaciones que se crean pei- 
tinentes con datos justificados en 
el plazo de exposición y 3 días 
mas.

Soto en Cameros de abril de 
1940.

El Presidente

SGCB2021


